
El Bermauo 
Lima, Martes 13 de Marzo de 1984 

nidades Nativas y de Desarrollo Agrario de las Re- giones de Selva y Ceja Selva”, por encontrarse abandonados por sus propietarios y ocupados por 
Pposesionarios de hecho; ! 

Que, las citadas Resoluciones Directorales, al 
no haber sido apeladas han quedado legalmente consentidas, por lo que la Dirección General de Reforma Agraria y Asentamiento Rura!, con fecha 5 de Diciembre de 1983, ha solicitado la expedición 
de la presente Resolución Ministerial; 

Con la visación de la Oficina General de Ase- soría Jurídica del Ramo: - 

SE RESUELVE; 

Artículo 197 — Aprobar el procedimiento segui- do para la declaración de caducidad de los Certi- ficados de Propiedad de los predios rústicos de- nominados “MESAPATA” de 40 Hás. 0400 m2. (Cuarenta Hectáreas Cuatrocientos Metros Cuadra- dos), “San Carlos Barromeo” de 40 Hás. (Cuaren- ta Hectáreas) y “PALMERA” de 40 Hás. (Cuaren- ta Hectáreas), de extensión superficial, todos ubica- dos en el Distrito de Chontabamba, Provincia de Ozapampa, Departamento de Pasco. 

Artículo 2? — Declarar revertidos al dominio del Estado, los predios rústicos “MESAPATA”, “San Carlos Barromeo” y “Palmera”, con las ex- En_siones y ubicación señaladas en el numeral an- rior. 
Artículo 3 — Dejar a salvo el derecho de los £<¿up3nte$, para que lo hagan valer conforme a 

y- ! 
Artículo 4* _. La Dirección de la Región Aera- ria XV — Pasco, solicitará al Juez de Tierras la cancelación de los asientos Tegistrales y la subse- cuente inscripción de los predios materia de la Ppresente Resolución a favor de la Dirección Gene- ral de Reforma Agraria y Asentamiento Rural en los Registros Públicos de Pasco. 
Registrese y comuniquese 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Minis- tro de Agricultura, : 
— 

RESOLUCION MINISTERIAL N? 00121—84 ... 
AG/DGRAAR 

Lima, 6 de Marzo de 1984 
VISTOS: — Los expedientes relativos de la de- claración de Caducidad de los Títulos de Propie- dad de los predios rústicos denominados “La Per- la” de 36 Hás. 2812 m2., “Monte Carlo” de 104 Hás. 6238 m2., “YANACOCHA” de 119 Fiás, 5,591 m2., “Vista Alegre” de 25 Hás. 1,698 m2. y “Cen- tro” de 50 Hás., de extensión Superficial, todos ubi- cados en el distrito de Huancabamba, Pprovincia de Oxapampa, departamento de Pasco; y, 

Propiedad N* 674 sobre los predios rústicos “La Perla”, “Monte Carlo”, “Yanacocha”, “Vista Ale- 
gre” y “Centro”, con las extensiones y ubicación " antes señaladas; 

Que por Resoluciones Nos. 0186—83—DR—XYV- 
E 0112—83—DR—XV—P, 0122—83—DR—-XV—P, 
0134—83—DR—XV—P, y 0119-833-DR-XV-P, todas de fecha 08 de Junio de 1983, la Dirección de la Re- 
sión Agraria XV—Pasco ha deelarado la caducidad 
de los títulos y certificados de propiedad de los predios mencionados en el considerando preceden- 
te, en aplicación del Artículo 32* inciso d) del De- creto Ley Ne 22175 “Ley de Comunidades Nativas 
y de Desarrollo Agrario de las Regiones de Selva 
y Ceja de Selva”, por encontrarse abandonados por sus propietarios y ocupados por posesionarios de 
hecho; 

Que, las citadas Resoluciones Directorales, al 
no haber sido apeladas han quedado legalmente 
consentidas, por lo que la Dirección General de 
Reforma Agraria y Asentamiento Rural, con fecha 5 de Diciembre de 1983, ha solicitado la expedición 
de la presente Resolución Ministerial; - 

Gonlavisacióndelaºiicina0mralde& 
soría Jurídica del Ramo: 

SE RESUELVE: 

Artículo 1% — Aprobar el procedimiento segui- do para la declaración de caducidad de los títulos y certificados de propiedad de los predios rústicos 
denominados “La Perla” de 36 Hás, 2,8172 m2. (Treintiséis Hectáreas Dos Mil Ochocientes. Doce Metros Cuadrados), “Monte Carlo” de 104 Hás, 6,238 m2. (Ciento Cuatro Hectáreas Séis Mil Dos- cientos Treintiocho Metros Cuadrados), “Yanaco- cha” de 119 Hás, 5,591 m2. (Ciento Diecinueve Hec- táreas Cinco Mil Quinientos Noventiún. Metros Cuadrados) “Vista Alegre” de 25 Hás. 1,698 m2. 
(Veinticinco Hectáreas Mil Seiscientos Noventiocho Metros Cuadrados) y “Centro” de 50 Hás. (Cin- cuenta Hectáreas), de extensión superficial, ubica- dos todos en el distrito de Huancabamba, provin- cia de Oxapampa, departamento de Pasco. 

Artículo 2 — Declarar revertidos al dominio del Estado, los predios rústicos “La Perla”, “Mon- 

Artículo 3* — Dejar a salvo el derecho de les Ocupantes, para que lo hagan valer conforme a Ley. 

Artículo 4* — La Dirección de la Región Agra- ria XV — Pasco, solicitará al Juez de Tierras la cancelación de los asientos registrales y la subse- cuente inscripción de los predios materia de la presente Resolución a favor de la Dirección Gene- ral de Reforma Agraria y Asentamiento Rural en los- Registros Públicos de Pasco. 

Registrese y comuniquese, 

-UAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro de Agricultura, - . . T 
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